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ANEXO IV al Acuerdo entre la Universidad de La Rioja, los Representantes de 
las Organizaciones Sindicales y el Comité de Empresa del PAS por el que se 
establecen las normas por las que se regirán los procesos de implantación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del PAS y de funcionarización del Personal 
laboral de Administración y Servicios de la Universidad de La Rioja. 
 
 
La Gerencia de la Universidad de La Rioja, los representantes de las Organizaciones 
Sindicales y el Comité de Empresa, reunidos en la ciudad de Logroño, a 17 de diciembre de 
2008, acuerdan en el presente anexo introducir las referencias siguientes: 
 
1º.- Todas las fechas referenciadas a 31 de diciembre de 2008, deben entenderse referidas a 31 
de enero de 2009. 
 
2º.- Todas las fechas referenciadas a 31 de enero de 2009, deben entenderse referidas a 28 de 
febrero de 2009. 
 
3º.- Se incorpora al presente acuerdo la referencia literal recogida en el Preacuerdo de 
funcionarización: 
 
“V.- PROMOCIÓN 
 
A lo largo del proceso de implantación de la RPT se estudiarán las posibles vía de promoción 
en el seno de las nuevas escalas especiales que se crean en aplicación del presente 
preacuerdo”. 
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